
A C T A  Nº 229- 2023

 En Santiago, a seis de noviembre de dos mil veintitrés, 

se reunió el Tribunal Pleno bajo la Presidencia subrogante de don Sergio Muñoz 

Gajardo,  y  con  la  asistencia  de  los  Ministros  señor  Brito,  señora  Muñoz  S., 

señores  Dahm,  Prado,  Silva  y  Llanos,  señoras  Letelier  y  Gajardo,  señor 

Simpértigue, señora Melo y el Ministro suplente señor Muñoz Pardo.

INCORPORACIÓN DE LA MINISTRA SEÑORA ANGELA VIVANCO MARTINEZ 

AL COMITÉ DE MODERNIZACIÓN  Y DEL MINISTRO SEÑOR JEAN PIERRE 

MATUS ACUÑA COMUNICACIONES.

A solicitud de la Ministra señora Ángela Vivanco Martínez y el 

Ministro señor Jean Pierre Matus Acuña, y de acuerdo con lo establecido en el 

Acta N° 60-2018 que fija el Reglamento para el funcionamiento de los Comités de 

la Corte Suprema, se acuerda la incorporación al Comité de Modernización a la 

Ministra señora Vivanco y al Comité de Comunicaciones al Ministro señor Matus, a 

partir de esta fecha.

Para constancia se extiende la presente acta.

Háganse las comunicaciones pertinentes.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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